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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública.

Instituto Andaluz de Administración Pública

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE  ACUERDA
NOMBRAR A D.ª SANDRA BRAVO RAMÍREZ COLABORADORA EN EL PROCESO SELECTIVO DE ACCESO
LIBRE  PARA  INGRESO  EN  EL  CUERPO  SUPERIOR  FACULTATIVO,  ESPECIALIDAD  ESTADÍSTICA
(A1.2018).

Mediante Resolución de 8 de octubre de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos y
Función  Pública,  se  convoca  proceso  selectivo  de  acceso  libre  para  ingreso  en  el  Cuerpo  Superior
Facultativo,  especialidad  Estadística,  en  el  ámbito  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de
Andalucía,  correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2022 y 2023 (BOJA núm. 197, de 14 de
octubre).

Según la base séptima de la convocatoria, la fase de oposición del proceso selectivo constará de
cuatro  ejercicios. El cuarto ejercicio consistirá en una prueba de competencias digitales en la que se
debe  responder  a  un  cuestionario  que  constará  de  63  preguntas,  distribuidas  en  dos  preguntas  de
conocimiento  y  una  de  habilidad  por  cada  una  de  las  21  competencias,  agrupadas  en  5  áreas
competenciales, conforme al Marco Europeo de Competencias Digitales (DIGCOMP) en su versión 2.2,
que define las habilidades necesarias para desenvolverse en entornos digitales, evaluándose el nivel
básico (niveles A1–A2)  Para que la prueba pueda ser calificada como «Apta» es necesario superar el 40%
de las preguntas de cada área competencial, sin que penalicen las respuestas erróneas, así como un 50%
de preguntas correctas sobre el total. 

La comisión de selección, para abordar la elaboración de este cuarto ejercicio, ha propuesto a
doña Sandra Bravo Ramírez como colaboradora temporal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.6 de la Ley 5/2023 de 7 de junio, de la Función
Pública de Andalucía,  en relación con la base sexta, apartado 3 de la resolución de convocatoria, por
resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá
nombrar personal que colabore temporalmente en el desarrollo del proceso de selección. 

Por todo ello

RESUELVE

Primero.  Designar  a  doña  Sandra  Bravo  Ramírez colaboradora  temporal  en  el  desarrollo  del
proceso  selectivo  correspondiente  a  la  preparación  del  cuarto  ejercicio  de  la  fase  de  oposición  del
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Estadística
(A1.2018).

Segundo. Doña Sandra Bravo Ramírez quedará adscrita a dicha comisión de selección y ejercerá
sus funciones de conformidad con las instrucciones que esta le curse al efecto.

A la fecha de la firma
EL DIRECTOR

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE LOAIZA GARCIA
DIRECTOR 03/02/2026
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